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FECHA:                 

NOMBRE:             

CÉDULA:              

INTERMEDIARIO:            

DIRECCIÓN:            

E-MAIL:                    

TELÉFONO:                 CEL:        

 

CUESTIONARIO DE PÓLIZA AUTOMÁTICA DE SEGURO DE TRANSPORTE 
DE MERCANCÍAS PARA TRANSPORTADORES TERRESTRES DE CARGA 

RIESGOS NOMBRADOS 

 

1. No son coberturas propias de la póliza automática de transporte de 

mercancías: 

 

a. La no entrega por el hurto y el hurto calificado de uno o más bultos 

completos (contenido y empaque) en que se halle dividido el despacho. 

b. Los daños o pérdidas materiales de bienes asegurados que se 
produzcan con ocasión del transporte de los mismos. 

c. Los daños o pérdidas que se produzcan mientras los despachos de 

mercancías se realicen en vehículos de transporte cuyas características 
de color, marca, clase, modelo, tipo o placa, presenten adulteraciones 
evidentes frente a la documentación aportada en la selección de los 
camiones. 

d. Los daños o pérdidas materiales de los bienes asegurados causados 
directamente por huelga, suspensión de hecho de labores, suspensión 
de trabajo por cierre patronal, disturbios de trabajo, asonada, motín, 
conmoción civil o popular y actos terroristas y/l de movimientos 
subversivos. 

 

2. Son amparos opcionales de la póliza automática de transporte de mercancías:  

 

a. Daños causados por errores o faltantes en el despacho o por haberse 
despachado bienes en mal estado. 
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b. Los gastos de preservación de los bienes asegurados, los que impidan 

la agravación del daño y los que propendan a la atención del salvamento, 
hasta por un valor equivalente al 10% del despacho sin aplicación del 
deducible. 

c. Daños provenientes de mojaduras por condensación por variaciones 

naturales climatológicas. 
d. Daños ocasionados como consecuencia de la infracción o contravención 

del transportador a las normas o leyes de tránsito terrestre automotor. 
 

 

3. Es un amparo de la póliza automática de transporte de mercancías: 

 

a. El lucro cesante del asegurado o de cualquier tercero, incluyendo los 
generadores de carga para los que el asegurado transporta los bienes 
amparados. 

b. Los daños generados por el incumplimiento de lo estipulado en las 

resoluciones vigentes a la fecha del siniestro sobre pesos y medidas de 
los vehículos de carga por carretera. 

c. Los daños generados en los bienes amparados siempre que se 
transporten en vehículos de servicios públicos de propiedad de la 

transportadora asegurada o vinculados en forma permanente a la misma 
o que siendo de propiedad de terceros, estén vinculados o sean de 
propiedad de empresas transportadoras debidamente constituidas y 
autorizadas. 

d. Perjuicios causados mientras se transportan los bienes en vehículos de 
edad superior a 25 años que no hayan sido repotenciados de acuerdo 
con las leyes vigentes. 
 

 

4. Es un amparo de la póliza automática de transporte de mercancías: 

 

a. Los perjuicios causados mientras se transportan bienes entregados a 
conductores que presenten órdenes de captura vigentes o condenas 

vigentes. 
b. Los perjuicios causados mientras se transportan bienes en vehículos de 

servicio particular. 

c. El amparo automático de los despachos de bienes indicados en la 

carátula de la póliza que sean avisados, dentro del periodo pactado en 

las condiciones particulares y sin necesidad de celebrar un contrato de 

seguro previo a cada despacho. 

d. Los perjuicios causados mientras se transportan bienes fuera del 
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territorio nacional colombiano y sin contar con los permisos y 

autorizaciones de las autoridades competentes de los países del pacto 
andino. 

 

 
5. Del siguiente grupo de bienes, sólo son asegurables: 

 

a. Metales y piedras preciosas. 
b. Obras de arte y antigüedades. 
c. Muebles y enceres. 

d. Toda clase de documentos representativos de valores. 
 

 

6. No puede asegurarse el transporte de bienes, ni con expreso acuerdo entre 

las partes y como condición particular: 

 

a. Efectos personales y menaje doméstico. 

b. Mercancías extradimencionadas o extrapesadas. 

c. Animales vivos. 

d. Contenedores de cualquier clase o tipo. 

 

7. La póliza automática de transporte de mercancías opera bajo la modalidad de: 

 

a. Ocurrencia. 

b. Claims made. 

c. Descubrimiento. 

d. Aviso. 

 

 

8. No son garantías a cargo del asegurado propias de la póliza automática de 

transporte de mercancías: 

 

a. Solicitar los antecedentes penales y disciplinarios del personal 

administrativo de la transportadora asegurada. 

b. Utilizar vehículos adecuados a la naturaleza del cargamento 
transportado. 

c. Tener vigente información y documentación referente a: Fotografías del 
vehículo, certificado de revisión técnico mecánica y de gases del 
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vehículo, huella dactilar del conductor, consulta obligatoria de 

antecedentes disciplinarios en la Procuraduría General, entre otros 
aspectos. 

d. Hacer seguimiento de los despachos al menos cada 60 minutos. 

 

9. No se considera mercancía de alto riesgo, sujeta al cumplimiento de 
obligaciones adicionales por parte del asegurado, tales como uso de escoltas, 
uso de vehículos con GPS, horarios de desplazamiento que no se den entre 

las 8 pm y las 5 a.m., entre otras, para efectos de la póliza automática de 
transporte de mercancías: 

 
a. Los equipos de comunicaciones, sus partes, componentes o repuestos 

para los mismos. 
b. Leche en polvo. 
c. Tabletas, IPad, IPod, mp4 o similares. 
d. Frutas y verduras. 

 

10. Son riesgos características especiales de la cobertura de la póliza automática 
de transporte de mercancías: 

 

a. El valor asegurado asciende hasta el 80% de la pérdida probada del valor 
que tuvieren los bienes amparados en el lugar y fecha previstos para la 
entrega. 

b. Se aplican las reglas referentes al infraseguro. 

c. El contrato termina cuando en un periodo superior a 6 meses el 
asegurado no realiza “despacho” alguno. 

d. La estipulación del valor asegurado. 

 

FIRMA: 

______________________________________________________________ 

 

Nota: Favor devolver diligenciado, firmado y escaneado al correo:  

mjimenez@berkley.com.co  

mailto:mjimenez@berkley.com.co

